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ACTA DE ADJUDICACION

ACTA N0.31/2023

Proceso - MESCYT-DAF-CM-2023-0031

ADQUISICION DE ACONDICIONADORES DE AIRE”.

En la duda

siendo las 3

inicio a la scjs

y Tecnologi

proceso de

ADQUISI
del Comité

06 sobre Ce

Contratacio 1

íi

de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

(|0 p.m. del día cinco (05) del mes de septiembre del año dos mil veintitrés (2023), se dio
ón del Comité de Compras y Contrataciones del Ministerio de Educación Superior. Ciencia

Ji; en el Departamento de Compras y Contrataciones, para proceder con la adjudicación del

compras bajo la modalidad de compra menor, MESCYT-DAF-CM-2023-0031, para la

CJION DE ACONDICIONADORES DE AIRE” ,contando con la presencia de los miembros
í Compras conibnnado para este tipo de procesos, de acuerdo a lo establecido en Ley 340-
Tipras y Contrataciones y el Manual de Procedimientos emitido por la Dirección de
s Públicas en su calidad de Órgano Rector, señores:

●  Jos i

●  Rala

●  Jos í

Cancel, viceministro Administrativo y Financiero, M

Antonio Méndez, Director Administrativo, ✓w V'
Guzmán Bodden, Encargado del Departamenro Airíd

íj'on de conformidad con la convocatoria que les fuera hecha al efecto por el Departamento
Contrataciones.

sidente del Comité de Compras.

Todos asist

de Compras

El señor Jos i

convocada o ra proceder con la adjudicación del proceso de compras, bajo la modalidad de compra menor

MESCYT-C|

Luego de co
señor José

agradeció I.

y se dio apt
toma en co;

Cancel dejó abierta la sesión, comunicando a los presentes, que esta reunión había sido

AF-CM-2023-0031, para la “ADQUISICION DE ACONDICIONADORES DE AIRE”.

nprobado el quórum, confirmando la asistencia de los miembros del Comité de Compras, el
Cancel, Viceministro Administrativo y Financiero, presidente del Comité de Compras,
icogida a la convocatoria, para proceder con la ejecución del proceso descrito anteriormente,

r jura a los trabajos del Comité de Compras y Contrataciones y en el ejercicio de sus funciones,
1  ideración lo siguiente:

I ANDO: Que el artículo 30 del Reglamento de Aplicación No.543-12, de la Ley 340-06 sobre
< ontrataciones, establece los procedimientos de selección a los que se sujetarán las compras
I nes: Licitación Pública Nacional o Internacional, Licitación Restringida. Sorteo de Obras,
ó de Precios, Compras Menores y Subasta Inversa.

I ANDO: Que la Ley No.340-06 sobre Compras y Contrataciones en su Reglamento de
No. 543-12, establece lo siguiente: “La unidad responsable de ía organización, conducción y
i  proceso de compras menores, es la Dirección Administrativa-Financiera o su equivalente,
i3 Contratante, previa autorización de la máxima autoridad ejecutiva”.

CONSIDE

Compras y
y contratac

Comparaci

CONSIDE

Aplicación

ejecución (
de la Entid
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CONSIDERA VDO: Que el Pliego de Condiciones Generales y Específicos, que rige el presente proceso

de compras, e s ablece lo siguiente: “sí se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada v se
procederá a 1 i Adjudicación, si habiendo cumplido con lo exigido en el Pliego de Condiciones

Específicas. í í le considera conveniente a los intereses de la Institución”.

CONSIDERA

Contratacioní s

SALVADOR

participen en
DE ACOND

'íDO: Que en fecha 29 de agosto del año 2023, el Departamento de Compras y

envía invitaciones a los siguientes oferentes: 1. LUIS ENRIQUE FRIAS; 2. BERNARD
\COSTA PEÑA Y 3. CLAUDIO RAFAEL ACOSTA LOPEZ, a los fines de que

ú proceso de Compra Menor MESCYT-DAF-CM-2023-0031, para la “ADQUISICION
< Donadores de aire

CONSIDERdI

Departamentc

el cuadro de a¡ )^rtura, en el cual se verifica que depositaron ofertas las siguientes empresas: (1) SEINTEP,
SRL ; (2) LE ̂ MONT ENGINEERING GROUP, SRL; (3) SANDY VLADIMIR PARRA COLON

*íDO: Que en fecha 01 de septiembre del año 2023, siendo las 12:05. p.m., el

e Compras y Contrataciones cierra el plazo de entrega por parte de los oferentes, y prepara

CONSIDERANDO: Que finalizada la apertura de los sobres “A” y “B”, el Comité de Compras y
Contratacione

propuestas deb

verificando qi
Condiciones í

ofertado. Dicf

Mantenimiento

Elermo Enea ●

decidió formar una Comisión Técnica Evaluadora, con el objetivo de evaluar las

sitadas por los oferentes, utilizando el criterio de evaluación CUMPLE/NO CUMPLE.

(|l las mismas cumplan sustancialmente con los requerimientos establecido en el Pliego de
pecífico; es decir, que serán evaluadas tanto en el precio como en la calidad del producto

comisión está conformada por: Ing. Carlos Aristídes Mercedes Peralta, Encargado de

Lenguas Extranjeras; Liedo. Nelson Perez Mella, Técnico de Refrigeración, y Sr.

lacion, Supervisor de Mantenimiento.

i

CONSIDER.íDO: Que fueron remitidas copias de las propuestas y las muestras a la Comisión Técnica

Evaluadora, c i ienes emitieron su informe por escrito al Comité de Compras, conteniendo sus

consideración! í y recomendaciones.

CONSIDERi

integra de la rr
1 ÍDO: Que el Informe Técnico se anexa a la presente acta de adjudicación, formando parte
i  ;ma.

\ CONSIDERi

siguiente: “La
calificada come

precio, la calidaljl, la idoneidad del oferente y demás condiciones que se establezcan en la reglamentación,
de acuerdo coi las ponderaciones puestas en conocimiento de los oferentes a través de los pliegos de
condiciones re; lectivos”.

1 ÍDO: Que el artículo 26 de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones, establece lo

¿ djudicación se hará en favor del oferente cuya propuesta cumpla con los requisitos y sea

la más conveniente para los intereses institucionales y del país, teniendo en cuenta el

CONSIDERA
Entidad Contr

establecidos e

Referencia”.

r DO: Que el artículo 103 del Reglamento de Aplicación No.543-12, establece: “La

i ante no podrá adjudicar una oferta que no cumpla con las condiciones y requisitos

:i los Pliegos de Condiciones Específicas/Especificaciones Técnicas y Términos de

VISTA: La Ley

VISTO: El Reí

No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones,

amento de Aplicación No.543-12, de la Ley 340-06.

ual de Procedimientos para Compras Menores,

ertas depositadas por los oferentes,

me técnico y cuadro comparativo.
oí o 2

\\%<r

VISTO: El Mí i

VISTAS: Las )

VISTO: El infi
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CONSIDERL41

documentos

unanimidad i

NDO: Que después del Comité de Compras, concluir con la revisión y análisis de los

te sustentan el presente proceso de compras menor, y el informe técnico, decide por

siguiente:

PRIMERO

acondicionadores de aire, por la suma total de NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOSOENTOS

SElENTAPESlj lDOMINICANOSCONS2'10(L{RD$955,270L52),rrBISINCLUIDO.

Adjudicar proceso(1): MESCYT-DAF-CM-2023-0031, ADQUSIOON DE

1- A la tí :Ón social SEINTEP, SRL; ADQUISICION DE ACONDICIONADORES DE AIRE.QUe

se det illan en el cuadro descrito más abalo, por valor de NOVECIENTOSCINCUENTAYCINCOMIL

DOSCÍ NroSSErENTAPESOSDOMINICANOSOON52/I()0,(RD$955,27a52),ITBISINCLUIDO, por cumplir

con li) requerimientos, y convenir a los intereses de la Institución.

TotalITEMS De; ('ipcion cantidad itbis Precio Unitario

con Itbis

Precio unitario

RD$72,162.52 RD$216,487.53SUI^ NISTROE

INS 1 ELACION DE
RD$61,154.67 RD$11,007.831 3

AIF
ACO ADICIONADO
DE 1 fOOO BTU

SPL 1 ' INVERTER,

MAIj CA AIR MAX,
EFi: ENCIA20,
220 V T/60HZ, R-
410 3 DOS AÑOS
DE : ARANTIA

[CC ij TRA
DEl'l CTO DE

FAU; .ICA].
INSI \LACION
INCi; UIDA

[M/i ERIALES Y
MA^ O DE OBRA
IncII do

RD$128,133.00SUM RD$108,587.29 RD$19,545.71 RD$128,133.002 NISTRO E

\LACION DE
1

INS

AIRE

ACO ADICIONADO

,000 BTU
' DE PARED

DE t

SPL

INVB ̂ TER,
MA í :a LENNOX,

EFIC ENCIA 18,

220'^ 1/60HZ, R-
410;J DOS AÑOS
DElivRANTIA

[CO N TRA
DEFE "TO DE

FAE 1 ICA].
INS'i ILACION
INC J JIDA

[MAl ERIALES Y

« oa

o H ¿
I. - A
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MAt

INC I

O DE OBRA

UIDO

3 SUr-í NISTRO DE

AIFI

AO ] ADICIONADO

RD$172,500.00 RD$203,550.00 RD$610,650.00RD$31,0503

5DE

TON ALADAS,
tip: piso techo
INN 1 RTER,

MA9 ZA LENNOX,

EFli ENCIA 18,

220 J 'I/60HZ, R-
410^ DOS AÑOS

DE : \RANTiA

(co:; TRA
DEI i CTO DE

FAI i ICA.

SEGUNDO (!
a todos los of(

: SE ORDENA al Departamento de Compras y Contrataciones, notificar la presente acta

íntes participantes y publicarla, en la forma que la ley establece.

Concluida la 1

señalada, en ü

Domingo, Disdlito Nacional, capital de la R

tura de esta acta, se dio por terminada la sesión siendo las 3:30 P.m., del día y fecha arriba

fe lo cual se levanta la presente Acta, que firman todos los presentes, en la ciudad de Santo

jblica Dominicana, de lo que certifican y dan fe:

Firmas de los
'liembros del Comité de Co^pras>

José Cancel

Viceministro Administrativo y Financiero

Presidente del Comité de Compras

/■

:man Bodden
Departamento de Jurídica

/9,

Raf^l
Diréctor-^m

:on AJose
Encá/gado;/

: fez
I  istraiivo

, Notario Público de los
pistrito Nacional, Miembro Activo del Colegio Dominicano de Notarios, Colegiatura No.
CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden han sido puesta|.^^Fe^7^
por los señores José Cancel, Rafael Antonio Méndez y José Guzmán Boddí^MiV^es*^^/^^
ado bajo la fe del juramento, ser esas las firmas que acostumbran a usar en toá^ éi6' actos
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de

I )s cinco (05) dí^^d^mes de septiem^ del año dos mil veintitrés (2023). g °

●A

del número

voluntariamen
me han manifeh
de su vida. Ei i
Dominicana, a

1
Notario Público
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